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,\Cf-A DE, ACL]tr,RDO DOCTORADO
CON{TIÉ AC,\DÉNTICO PROGR*ANIA D OCTOR.ADO

En T'alca, a 4 de fuJio dc 2016, siendo las 13:30 horas, se reúne en scsión ordinaria el Comtté
Académico del Doctorado en Dcrecho, bajo la presidencia del Director del Programa de
Doctorado, Prof. Dr. Humberto Nogueira Alcalá, actuando como Sccrctario dc Facultad cl
Prof. Dr. Cristian Contreras Rojas, con la presencia de los sigüentes integrantes del Comité
.\cadémrco: Ptof. I)r. Diego Palomo Yélez, Prof. Dr. Raúi Carner.aLi Rodríguez l- Prof. Dr.
.)c.irge dei Picri Rubio.

Tabla:

1. Designaci<in Dircctores de l'esis Doctoral segunda cohorte

1. Designación Directores de Tesis Doctoral segunda cohorte

El I)irector Nogueira indica que es neccsario

tcsis de los tfes estudiantes que integran la
curricular en que se eflcuefltrafl.

Recuerda qLre este tema está regulado tanto por el artículo 5o del Reglamento del Doctorado
como en una norma complementaria acordada por el Comrté de l)octorado en sesi.ón de 2l de

julio de 2015, oportunidad en quc se precisaron los requisitos para ser Director de Tesis.

En primer lugar, respecto del alumno trmilio Bécar, el Drcctor Nogucira indica que é1 ha

propuesto como su tutor de tesis al Prof. Ruperto Pinochet.

trl Comité procede a anahzar la propuesta de acuetdo a los critcrios objetir-c.,s que se

encuentrari prer-istos por los instrumentos normativos antcs mencionados, constatando que el

profesor no cumple con los requisitos objetivos fijados en la scsión dc Comité Académico de

2l de iulio de 2015. Por cl1o, se solicita al Dlrector Nogueira que se ponga en contacto con el

estucliante a fin de comunicade Ia situación 1, uabajar en la elección de un profesor que cumpla
con las exigencias para desempeñatse como l)ilector de su Tesis Doctoral.
En cuanto al alumnoJorge Adas, el Dilector Nogueira indica que ha propuesto como l)irector
al Prof. Gonzalo Aguilar. Se analizan los antecedentes de dicho profesor. No estando claros
algunos aspectos telaciones con los provectos de inr-esugación internacionaies cn que ha

participado el Prof. Aguilar, el Comitó acuerda solicitarle mayores antecedentes antes cle

tcsolver.

Itespecto al alumno Pedto N{atamala, se indtca que él ha propuesto al Prof. Diego Palomcr
como su Dilector de 'l'esis. Se anaüzan los antecedentes académicos y provectos dcl Prof.
Palomo, en especial los proyectos Fondecvt que se ha adludicado en cl período 2011-2015 r.se
decide aprobar la propuesta, designado al Prof. Diego Palomo como tutor de la Tesis l)octoral
del alumno Pedro N{atamala Souper.

proceder a la designación de los directores de

segunda cohotte, atendido el ruvel de avancc
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Sin existir otros puntos que tratar, se pone término a la sesión.


